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BASES DEL SORTEO “Vive una experiencia en el restaurante Leña”, 
DE HAIER SMART HOME IBERIA, S.A. 

 
 

PRIMERA – ENTIDAD ORGANIZADORA: HAIER SMART HOME IBERIA S.A., con domicilio social Paseo Zona Franca, 
105 Planta 13 - Torre Llevant, 08038 Barcelona, España y NIF A48017917 (en adelante la Empresa) organiza el 
presente sorteo dirigido al consumidor final en las fechas indicadas y siguiendo las instrucciones especificadas en 
las presentes bases. 
SEGUNDA – ENTIDAD GESTORA La gestión del presente Sorteo corre a cargo de FTZ MARKETING OUTSOURCING 
S.L., con NIF: B63556393 y cuyo domicilio social se encuentra ubicado en C/ Gomis 33, Local 5, 08023 Barcelona. 

TERCERA – BASES DEL SORTEO: 

1. ÁMBITO TERRITORIAL: 

El presente sorteo es válido en todo el territorio nacional (Península, Baleares y Canarias), excepto en 

Ceuta y Melilla. 

2. ÁMBITO PERSONAL: 

Podrán participar en el presente sorteo todos aquellos usuarios finales que sean personas físicas, mayores 

de edad que tras comprar unan placa o horno promocional de la marca Haier hayan participado en las 

promociones “Vive una experiencia Dani García de la mano de Haier” y “Vive una experiencia Dani García” 

y su solicitud haya quedado validada.  

3. FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN: 

Únicamente será válida 1 solicitud por persona efectuada a través de los formularios disponibles en los 

siguientes enlaces: https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/ y 

https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/condiciones-registro-eci/ 

  

4. DURACIÓN Y CADUCIDAD DEL SORTEO: 

El sorteo especificado en las presentes bases es válido para todas las personas que hayan participado en 

las promociones “Vive una experiencia Dani García de la mano de Haier” y “Vive una experiencia Dani 

García” y su solicitud haya quedado aceptada cumpliendo los requisitos de la promoción a fecha 

25/08/2025. Los formularios de participación estarán disponibles del 9 de junio de 2025 al 24 de julio de 

2025. 

5. OBJETIVO DEL SORTEO: 

La presente promoción se lleva a cabo con la intención de incentivar la compra de los electrodomésticos 

Haier referenciados en las presentes bases, la satisfacción por parte del usuario final, su marca Haier y 

promover la imagen de HAIER SMART HOME IBERIA S.A. 

6. PREMIOS: 

Los participantes que soliciten la participación en el sorteo y que cumplan con los términos/condiciones 

establecidas en las presentes bases, participarán en el sorteo de uno de los siguientes premios escogidos 

por combinación aleatoria ante notario: 

• 5 Premios de una experiencia Humo en Grupo Dani García válida para 2 personas valorada en 

185€. Los ganadores podrán a escoger entre restaurantes Leña del Grupo Dani García de 

Barcelona, Madrid o Marbella y se incluirá un bono para gastos de desplazamiento y/o 

alojamiento por valor de 315€. Por lo que la experiencia completa está valorada en 500€ y el 

ganador tendrá un plazo máximo de 12 meses para canjear el regalo que quedará sujeto a las 

condiciones del bono del restaurante y de la agencia de viajes. 

No se podrá solicitar un cambio, alteración o sustitución del premio a petición del participante.  Los gastos 

de desplazamiento y/o alojamiento al restaurante están limitados a un máximo de 315€ según 

condiciones del bono de viaje ofrecido. El premio está sujeto a las plazos y condiciones del bono:  

https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/
https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/condiciones-registro-eci/


 

BASES DEL SORTEO “Vive una experiencia el restaurante Leña”, DE HAIER SMART HOME IBERIA, S.A.                      2 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

BASES DEL SORTEO “Vive una experiencia el restaurante Leña”, DE HAIER SMART HOME IBERIA, S.A.                      3 

 

El beneficiado no podrá solicitar ninguna compensación ni derecho a indemnización en caso de renuncia 

al premio.  

 

El premio valorado en un total de 500€ está sujeto a la obligación una retención del 19% sobre la base de 

retención por cuenta de IRPF del ganador. El organizador, HAIER SMART HOME IBERIA S.A comunicará los 

datos del beneficiario a la Administración Tributaria y expedirá certificación acreditativa del ingreso a 

cuenta practicado. Dicha certificación será remitida a través del correo electrónico facilitado durante el 

primer trimestre de 2026. 

CUARTA – MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN: 

Para tener derecho a la participación en el sorteo, el participante deberá: 

1. Comprar uno de los modelos promocionales de placas y hornos Haier en una tienda adherida durante el 

periodo de la promoción y cumpliendo los requisitos indicados en las bases legales de las promociones 

““Vive una experiencia Dani García de la mano de Haier” y “Vive una experiencia Dani García”. 

2. Registrar su solicitud a través del formulario de participación de alguna de las 2 promociones vinculadas a 

este sorteo, disponible en el enlace, https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-

cocina/ y https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/condiciones-registro-

eci/ donde deberá proporcionar los datos verídicos solicitados.  Una vez cumplimentado y enviado el 

formulario on-line, el usuario recibirá un e-mail de confirmación de participación a la promoción en la 

dirección de e-mail facilitada. 

3. Una vez comprobados que los datos aportados en el formulario cumplen los requisitos de las bases legales 

de las promociones vinculadas presentes bases legales, el consumidor recibirá un segundo e-mail 

confirmando que su solicitud ha sido aceptada y que en un plazo máximo de 90 días se hará entrega en la 

dirección indicada en el registro del regalo promocional. 

4. El día 26-08-2025 se enviará un tercer correo confirmando la participación en el sorteo de “Vive una 

experiencia el restaurante Leña” a los participantes aceptados de las promociones vinculadas al presente 

sorteo. Solo se tendrá en cuenta 1 participación por persona, aunque se haya participado en las 

promociones vinculadas por la compra de varios productos y se hayan recibido varios correos electrónicos 

confirmando la participación en el sorteo. 

5. El sorteo ante notario se realizará el día 02 de septiembre de 2025. 

  

6. La comunicación a los 5 ganadores se realizará el día 4 de septiembre de 2025 mediante correo electrónico 

haier@ftzmo.com. En un plazo no superior a 15 días el ganador deberá dar respuesta al correo, indicando el 

restaurante escogido, la entrega del bono experiencia y del bono de la agencia de viajes se realizará a lo 

largo del mes de septiembre de 2025. Durante el primer trimestre de 2026 se facilitará a los ganadores un 

certificado de retenciones a cuenta practicadas ante la agencia tributaria a cuenta de la entrega del premio. 

 

7. La falta de respuesta por parte del ganador se entenderá como una renuncia al premio y no tendrá derecho 

a reclamación posterior. En caso de renuncia, el premio se asignará al siguiente participante del sorteo 

según orden de registro de las solicitudes.  

 

8. La participación en el presente sorteo supone la aceptación de las bases legales del sorteo. 

QUINTA – OBJETO DEL SORTEO 

El presente sorteo se lleva a cabo con la intención de incentivar la compra de los electrodomésticos Haier 

referenciados en las presentes bases, la satisfacción por parte del usuario final, su marca Haier y promover la 

imagen de HAIER SMART HOME IBERIA S.A. 

 

https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/
https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/
https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/condiciones-registro-eci/
https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/condiciones-registro-eci/
mailto:haier@ftzmo.com
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SEXTA – SOLICITUDES EXCLUIDAS DEL PRESENTE SORTEO: 

Independientemente de lo establecido en los diferentes apartados de las presentes bases, quedarán excluidas las 

solicitudes del presente sorteo, y por lo tanto la Empresa quedará libre de obligación incluir en el listado de 

participación, en los siguientes casos: 

a) Falta de algún dato cuyo campo se considere obligatorio o la información proporcionada no sea veraz, 

según lo indicado en el Apartado IV. 

b) Cualquier solicitud que no siga estrictamente las indicaciones establecidas en las presentes bases. 

c) Solo se computará una solicitud por cliente (usuario final que sea persona física). Si el mismo cliente efectúa 

más solicitudes estas quedarán excluidas en la lista de participación del sorteo. 

d) Las solicitudes que presenten datos correspondientes a entidades o empresas. 

SEPTIMA – ANULACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL SORTEO: 

Ante la detección de anomalía o fraude, la Empresa se reserva el derecho de anular el sorteo para las personas 

solicitantes, así como la de ampliar, modificar o suspender el presente sorteo. 

 

OCTAVA – PROTECCIÓN DE DATOS: 

 

Tratamiento de los datos 

En cumplimiento de la normativa de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal (en adelante, “LOPD”) y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD, se informa que los datos de los participantes de la promoción 

“Vive una experiencia en el restaurante Leña” de HAIER SMART HOME IBERIA S.A., serán incorporados a un fichero 

titularidad de: HAIER SMART HOME IBERIA S.A., creado con la finalidad de gestionar la citada promoción.  

Sin perjuicio de lo anterior y tal y como establece la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de Sociedad de la 

Información, HAIER SMART HOME IBERIA, S.A. habilitará un procedimiento sencillo y gratuito donde los 

participantes del presente concurso podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 

mediante la remisión a la dirección indicada en el primer párrafo, de una comunicación escrita, junto con una 

copia de su Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo equivalente, indicando el derecho que 

desea ejercitar, a la Atención del Departamento de Marketing Gama Blanca. 

La Empresa se compromete a tratar en todo momento sus datos de carácter personal de forma absolutamente 

confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en la presente cláusula y adoptará las medidas de índole 

técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de sus datos y eviten su alteración, pérdida, 

tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 

almacenados y los riesgos a que están expuestos, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento.  

El participante declara y garantiza que todos los datos de carácter personal que facilite a la Empresa son veraces 

y se corresponden a su identidad. Asimismo, el participante se compromete a no incluir ningún dato de carácter 

personal de tercero alguno en el texto que remita a la Empresa con motivo de la participación en las 

Promociones/Concursos.  

Le informamos que todos los campos de texto marcados con un asterisco que se incluyen en los formularios de 

recogida de datos son obligatorios y han de ser cumplimentados necesariamente. Su no formalización podría 

impedir su participación en la promoción por usted solicitada.  

FTZ MARKETING OUTSOURCING S.L. tendrá acceso al fichero con los datos de los participantes de la promoción 

con la finalidad cumplir el encargo de gestionar la promoción solicitado por HAIER SMART HOME IBERIA, S.A., FTZ 

MARKETING OUTSOURCING S.L., declara que se han adoptado las medidas técnicas y organizativas de protección 
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de datos conforme al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. Para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de sus datos se deberá enviar una carta a 

FTZ MARKETING OUTSOURCING S.L., junto con copia del DNI, por las dos caras, con la referencia "PROTECCIÓN 

DE DATOS" a Gomis, 33 Local 5 08023 de Barcelona.  

Comunicación y difusión de datos 

Para obtener más información sobre los procesadores de datos que trabajan en nombre de Haier 

Europa, puede escribir a la oficina de Haier Europa a la atención del RPD o a la dirección de correo 

electrónico data.protection@candy-group.com. 

Si utiliza el Social login o los asistentes y las plataformas digitales junto con los productos de Haier 

Europe, sus datos personales pueden ser compartidos con los proveedores de dichos servicios. En esos 

casos, esos proveedores actuarán como controladores autónomos de datos y operarán de 

conformidad con las disposiciones establecidas en sus políticas de privacidad y condiciones de servicio, 

que le invitamos a consultar. 

Por último, Haier Europe podrá transmitir sus datos dentro de su grupo empresarial con fines 

administrativos y contables. El fundamento jurídico que legitima el tratamiento de los datos con este 

fin es el descrito en el artículo. 6, par. 1, letra f) del Reglamento (UE) nº. 679/2016, o cuando el 

tratamiento sea necesario para perseguir un interés legítimo del responsable del tratamiento en la 

circulación de datos para fines administrativos dentro de su grupo empresarial. 

Transferencias internacionales 

Para las necesidades específicas relacionadas con la ubicación de los servidores de Haier Europa y/o 

sus proveedores, para la prestación de servicios Haier Europa también recurre a proveedores —en su 

calidad de procesadores de datos— situados en terceros países fuera de la Unión Europea. Sus datos 

también podrán ser comunicados entre las empresas del grupo º/Haier con sede en terceros países 

fuera de la Unión Europea o ser transferidos a nuestros proveedores de servicios y a terceros 

proveedores que actúen en nuestro nombre, tal como se establece en esta divulgación. En ese caso, 

Haier Europa se compromete a garantizar niveles adecuados de protección y salvaguardias, también 

mediante acuerdos contractuales, incluida la concertación de cláusulas contractuales tipo. 

 

DÉCIMA - DEPÓSITO DE BASES:                                                                                                                                                

Las Bases del presente sorteo se encuentran depositadas y protocolizadas ante Don Iñigo Ramírez de Cárdenas 

Cabello de los Cobos, Notario del Ilustre del Colegio Notarial de Catalunya, con residencia en Barcelona. 

Las bases serán publicadas en la página web https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-

cocina/ y https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/condiciones-registro-eci/. 

mailto:data.protection@candy-group.com
https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/
https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/
https://www.haier-europe.com/es_ES/promociones/promo-regalo-cocina/condiciones-registro-eci/

